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El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
part~r de la fecha de fas exportacione~ respectivas.;se8~n lo esta
blecIdo en el apartado 3.6 de la Orden de la Presldencl~ del Gd-
bieroo de 20 de noviembre do 19.75. " '. '"

Las cantidades de· mercancías a importar con franqukia
arancelaria a que tienen derechCt las exportaciones realizadas. po~
drán ser .3c,umuladas: en t~o o en parte, sin más limitacióR que
el c\llTlphmlento del plazo pata soIidtarles:. . ,.. .

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octl/b(e de
1985, contado a partir,de la recha de su publicación en el. ~Bole
tin Oficial del Estado», debie~ el interesado, en su caso, solici··
tar la prórroga con tresmesel" de. antelación a su caducidad.

No obstante, las ~xportaaones que se hayan realizado ~esde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación.en el
~Boletin Oficial del Estado», pOdrán acogerse también a los be·
neflCios correspon<flel1tcs; siempre que Se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la ~stante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.
Para estas exportaciones los plazos señalados en el. artic'ulo ánte
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publi'cación de esta
Orden en el ~Boletin.Oficial del Estádo», ..

NO>eftO.-Con objeto de obtonerJllejores condiciones comer·
cialeo en la importación de alcoholes. los benefICiarios del régi
men de tráfico de perféccionamieJ:lto activo, podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente. a través de entidades o
agrupaciones de exportadores, debidamente autorizadas I?"r el
Ministerio de Economía y ijacienda y que acredite.1 la cesion del
derecho a efectos e~usivamente de contratación y ejecución de
la imJ!Ortación;¡. -- . . "

Décimo.-La. Di~ión General de Aduanas, dentro de su
competentia. adoptará las medidas que considere oportunas reso
pecto a la correcta aplicación del rélPmen de tr.ifico de perfeccio-
namiento activo que se autoriza. . .

Und~imo.-La. Dirección Gc.neral de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el- mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización..' . .

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo que se a.utoriza por la presente Orde~ es continuación del
que tenía la tirma ~~Schol~ Hermanos, S. A.», según Orden de
2l de diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
enero de 1972). a efectos.de la mención que. en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del
citado régimen ya caducado. o de la solicitud de su prórroga. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V: 1, mnchOs años. ' • .
Madnd, 18 de enero de 1985.-P. IY.; el Director general de

Exportación. Apo~onío Ruiz Li~ro. ,
/" n

limo, Sr. Di....tor general de Eitpor:tación.

,...., .
5579 ORDEN.k 18 <ir enero dé 1<}85 p!" la que sr ou/ori

=0 a lu jirmtl ~ LN;~ eaballero. ~. A.» el régimen €k
Irúlico de perjec:donamienlO aelJvo. paro la imM"/a
á/m de alcohol etílico vínico 1 la fXpOrtación de l'i~
IIOS y brundy. -

Ilmo. Sr" Cumplidos los lJ'ámiteS reSlamentaiios en el ex~
diente promovido por la Empresa «Luis Caballero, S. A.» soltci·
tando el régimei'l dé. tráfico de pt:rfeccionamiento activo para la
imponación de alcohol etíJicQ vmico y la_export:ae:ión de vinos y
br~ndy, . ._

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gener.1 de Exportación, ha resuelto: .

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tinna ~~Luis Caballero. S. A.•). con domicilio
en Puerto de Santa Maria (CádiE), y NIF A,11000692.

Sólo se- autoriza el sistema de ReposiciÓR con franquicia
arancelaria. ..,'1',. ~ '.. ., o"

Segundo. Las mercancllili ~portacilm serán las siguientes:
•. Alcohol etílico vinicó

1i
sfri. desnaturalizar. de· gradl;latión

%·-~7". P.E. 22.118.30.1.' "'.
2. Ah.:ohol .:lilico vínico· sin d~...aturalizar, ~ gr.w.uadón

~S'-%·. P.E. n.08.30.J '} .. ,' .'" .. :

TcR-ero.'·los prOductos de eJiponación, serán101. siguient.,:

1) Vinos de Jerez de IS"a,2i': /
1.11 En bOl"",,.. ".E. 22.05,1 k "",H<" 4 "C

1.2) En otros en"""', P,!!; 22;O~,2n""'""'1' .,,' . ,

11) Brandy de 3S" a 42';
11.1) P.E. 22.09.81.1.
II,]} P.E. 22.0~.81.2 ..
11.3) P.E. 22.09.81.3,

111) Brandy de 58' a 60', P.E. 22.09.92.

Cuarlo.~A efectos c~ntat;>les se estableQ: lo siguiente:
a) Por cadaJlectolitro de' vino con contenid4,j ea' materia. re

ductora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 28 Beau
mé) y con gradnación alcohólica adquirida superior, a 13', que se
exporte, se podrá importar cOn franquicia· arancelaria.. .Ia cant¡·
dad medida en litros y decilitros de alcohol ':loe. resulte de reslar
del grado alcohólico ad~uirido la cifra 13 y dl~idir por 0,96,

.. b). Por cada hectolitro' de vino con c.ontenido en materias
reductora. de más, de ocho gramos por IitrQ'(equivalente .• 2'
8eaumé) ~ ¡.sin exceder de 121 gramoa. de materiM reduclOras
(equivalentes a 88 Beaumé), que se exporte, se podrá importar

" con' franquicia: arancelaria_la cantidad medida- en IitrOBr 'i decili·
tros de alcohol, que result~ de restar del grado alcohólico total,
la cifra 9 y dividir por 0,96. . .,. . ;

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma.. t
lerias reductoras por litro (equivalente, a 8~~ Beaumé~ q~e se ex· ·.f
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria~ la cantidad :t
media en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir 'el "
grado alcohólico adquirido por 0,96. .

d) Por cada hectolitro de hrandy que se exporte, se pOdrá,·'
importar con franquicia arancelaria. la cantidad Iiledida en litros·!
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohóli~ol
por O,9S. . ' , . '.' . \

No existen mermas ni subp~o(fuctos.:'""" . - .. ~~
Los alcoholes importados serán siempre, los. autorizados por-l

el Estaiuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la ela.¡¡
horadón de las distintas bebidas exportadas. " },

La Reposición pOdrá hacerse con alcohol nacioJlal, de acuer- 1
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la c~.. 1.

p'dña vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediante el alcohol de
Importación, de acuerdo con las normas del Decreto 27S8/1971.
de 4 de noviembreo , _
. En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simuhí
táneamente por,cada operación de exportación. de Jos dos proce-';:
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación· aduariera-4
acreditativa de la exportación de los vinos u otra.s bebidas.8lco-'
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régI~'
men~ deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autori~nt~.

Quinto.-J"as operaciones de eitportacióny de importad
que se pretendan realiíar al amparo de esta autorizaci6n y aju",,;
tándose"a sus términos, sen\a sometidas l las Direcciones Get»
rales competenies del Ministerio de Economía y Comercio, al'· •
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de 'origen de la mercancía' a importar' se
aquellos con los que España mantiene relaciones comercialea
normales. Los países de.destino de las exportaciones serán aque-:
lIos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia-;
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la e'por,
tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de ·Expor.,
tación. si lo estima oportuuo, autorizar exportaciorleS' a· fos.
máspaises.. ~Las exportaciones realizadas a partes del terrilorio nacion
situadas fuera del área aduanera también sé beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en a,nMogas COndiC~
ciones. que las destinadas al extranjero.- ,.;

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la declara"'¡
ción o licencia de importación que el titular se acoge al régimen1
de tráfICO de- pe:rfecclooamiento activo, mencionando la disposi.. J,"

ción por la que se le. otorgó el mismo.
, En las licencias de exportación deberá consigDarse necesaria·
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance
laria.

Séptimo.-Las mercancías importadas CII régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
"ponabl~. qU~arán' sometidos' al régimen f""al de ('tJJ7IPI'D!Ja-
("IOn. . /" . ,

El plazo para solicitar las i.mportaciOftft, será de un año a
partir de la Roha de la! exportarione! respootiVát. según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go· .
bieroo de 20 de noviemhre de I"'S.·
~ Las cantidades de mercancias';a" inipottal' ton franqui4i:ia

arancelaria a' que rienen derecho las uponacionn. realizadas. po
drán ser,a~muladas.. en lod<t" en l'i'rte;, si..~ limitación que
el cumplimIento del plaZo para ,,?licttlll'lalv.- .....;;0':,. .. .....



t
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Ilmo. Sr, Director .,neral de Exportacíón,

~- iOctavo.-$e otorga esta autonzaCÍón hasta el 6 de octubre de
:'1985. contado a partir de la recha de su publicación en el .Bole·

tín Oficial del Estado». debiendo el interesado, en su ca§O, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstanté, las ~xportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida recha de publicación en el
<iBoletín Oficial·del Estado». podrán acogerse también a los be
neficios corresponQie:ntes, siempre que se hayan hecho Constar en
la ljcencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.
,~ara estas exportaciones los plazos señalados en el articulo ante·
nOr comenzarán a contarse desde la fecha' de publicación de esta
Orden en el (Boletín Oficial del Estadm>.

Noveno.-Con objeto de Obtener mejores condiciones comer
eiales en la importación de alcohole~. los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo_ podrá canalizar sus"
compras al exterior total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de. exportadores. debidamente autorizadas por el

, 'MinIsterio de Econorhía y Hacienda y que aérediter la cesión del
-r'derecho a efectos 'exclusivamente de· contratación .1 ejecución de
-la importación. ...j

r. "Décimo.-:La Dirección General de'Aduani;Js. dentro de su
~' competencia, adoptará, las mediáas que, considere oportunas res-

pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec-óo-

t
"". ,.oamiento activo que se autoriza.

'Undecimo,-La Dirección General de Exportación. podrá dic
tar las normas que ~me adecuadas para el mejor desenvolvi·

.ll\iento de la presente' auto,rización. - 1 .

, 'Duodécimo.-Elrégimen de tráfico d. peñeccionamiento acti·
" ,vo que se autoriza por la preSente Orden. es continuación (Jel
- !tue tenía la firma «Luis Caballero, S, A,», según Orden de 23 de

diciembre de 197t (<<Boletin Oficial del Estado» de /; de enero de
1972)•. a efectos de la mención 'que en las licencias de exportación

, y correspondiente hoja de detalle, .. haya hecho del dtado régi.
men ~a caducado o de la solicitud de su prórroga,, , '

1; Lq; que"comu~ico a·V. l. péra·sU «mocimiento y efectos.

'

Dios guarde a V. 1. muchos años.
, 'Madnd, 18 de enero de 1985.-P. 1)" el Director !Meral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

t
5580 ORDEN d. 18 de enero de 1985 por lo que se autori

za a la firma «5andeman Hermanos y Cia., S.R.C.»
el régimen de tráfil'o de perfeccionamiento activo.
para la importación de alcohol etilico vínil'O J la ex
portaCión de vinos J-' brandy.

,Ilmo. Sr.: Cumplidos lps tramites realamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sanáeman Hermanos y Cia..
S.~.c.» so~ci~do el ~gimen de_ tráfi~,? de ~rfeccionamiento
activo para la lmportaelon de alcohol euhco VID¡CO y la exporta
ción de vinos y brandy. '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
~a Dirección General de Exportación, ~ resuelto:

Primero.-Se 'autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma «SandemanJIennanos y CIa.• S.R.C.~~.

con domicilio en Jerez de ,la 'Frc\ntera (Cádiz). y Nlf C·
11600392,

Sólo se autoriza .el -.istéma de Reposición con franquicia
arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de"importación serán las siguientes:
l. Aleoholetilicó''''nico sin desnaturalizBr. de graduación

96"·97", P.E: 22,08.30,1..
'2. Alcohot etitiéo -Víilico:sin, desnaturalizar. de ~aduación

95"·06". P.E, 22,08.30.3,
(. Te~~r¿.-LQ.s'¡Woductosde ,exportacion serán los síguientes:

t) Vinos de Jerez de 17" • 21~:

U) En botellas, P,E, 22,05,IL
'''1.2) En'olTOs envases. PE 22,0521.

JI! Braódy de 32,5~ a 43". P,E, ~2,09,812,.

Cuarto.-A efect08"lCOIttabi.es .'$e.establece 10 siguiente:
a) 'Por eada h¡ectolitto, de ,vino I;:On eonterridú en materia re

. hduetorainferior fl ocho gramos par Htro:(eqaivalerite'H 2° Beau~

,~mé) y coo'graduaeión' alcohólica' adquirida superior a 13·.' que ~e

exporte.' se podrá importar~on franquicia 'flrancelaria. ;Ia caAti~

,dad medida eft~Jitt'os'Y cJecilitros.de alcohol-que, resdlte de restar
del 'grado alcohóbco'a<!qairido la cifra 13 y'<Iividir pop 0.96

b) Por' cada ·hectotitro de vino con contenido en materias
fleduetoras de "más de ocho gramos por ..litro (equivalente Ji 2°
Beaumé) y sín exceder de t27 .gramos de materias reductoras
(equivalentes a 8- Beaumé). que se exporte. se podrá importar
'Con franquicia arancelaria la cantidad· medida en litros y decilí
'tros de alcohol, que resulte de restar del grado alcohólico total.
la cifra 9 y dividir por 0.96, .

e) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de roa·
terias reductoras por litro (equivalentt' a 8· 8eaumé). Que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria. la c~ntl.dad
medida en litros y decilitros de -alcohol. que resulte de diVidir el
grado alcohólico adquirido por O,!/I6.·

<1) Por cada hectolitro de bDlndy que se exporte. se podrá
importar con franquicia anmcelaria. la cantidad medida en litro:-.
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0.95,

No existen mennasni subproductos. .
Los alcoholes. importados. serán siempre tos autorizados por

el Estatuto de la Viña y del Vino y d. los Alcoholes para' la ela
boración de las distintas bebidas exportadas,

La 'l\eposición .podrá hacerse co.o alcohol nacional. de acuer~
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam~
paña vinícola·alcoholera o. en su defecto. mediante el alcohol de
Importación. de acuerdo con 1", normas del Decreto 2758,1971.
de 4 de noviembre.

Enaingún caso podrá la linna autorizada benef¡¡:iarse simul·
táneamente por cada operación de exportación, de los dos proce
dimic~to~ de reposición. a. ~uyo efecto. la certificación .aduanera
acreditativa de la exportaclon de los VIDOS u otras bebidas aleo·
hálicas Que se aparte para solicitar los' beneficios de este régi
men. deberá ser unida al expediente, de concesión e invalidada
Por el. Organismo autorizante.

Quinto.~Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autQrizacion y ajus·
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
ralescompetentes del Ministerio d~'Economía y Comercio. a los
efectos que a las mismas correspondail.

Sexto.-Los países de origen de la ·mercancía 8 importar senin
aquel10s con los que España mantienen -relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serdn aque·
lIos con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la ex.por
tación sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación. si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los de~

más países.
Las exportaciones realizadas II partes del territorio naciona I

situadas fuera del área aotl8nera también se beneficiarán del re~

gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas cóndi~

ciones que las destinadas al extranjero. .
Deberá indicarse -en la correspondiente, casilla de la decJara~

ción o licencia de importación .que 'el titular se acoge al ré.gimen
de tráfico'de perfecao!,amiento activo, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignar.se necesaria··
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición oon franquicia arance
laria,

Séptimo.-Las mercancias importadas en régimen de ~rálico
de perfeccionfIIliento activo. así como los productos termlOados
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal' de ('omproha
Clon. ,..,

El plazo piara solicitar las' importaciones será de un'año a
partir de la fecha de his exportaciones respectivas.• ~g~n lo esta
blecido en el apartado 3,6 de la Orden de la PresidenCIa del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a ,importar .con fnuiquicia
arancelaría a que·tienen derecho las exportaciones realizadas. po~
drán ser acumuladas. en todo o en l'art~. 'sin más Iimifaci6n que
el cumplimiento dell'lazo para soliCItarlas, . ".

Octavo.-Se otorga esta auroriZllciónhasta el 6 de octubre de
1985. contado a partir de la Cecba de 'su publicación en el «(Bole
tín Oficial del Estado), debiendo el interesado. en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
c<Boletín Oficial del· Estado», podrán acOgerse lambién a tos be
neficios correspondientes. siempre que se hayan hecho co,:!Mar en
la licencia de exportación Y'CR la !'estante documentación adua
nera de despacho la referencia de_ estar en trámite s,", resolm;lón
Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «cBoletin Oficial-del, 'EstadOt).


